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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO. 

REPORTE SEMANAL  

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 
 

PERÍODO: LUNES 4 AL  

DOMINGO 10 DE DICIEMBRE 2023 

 



ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

DE L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”: 

• 143v Caminatas para la protección de la vida de l@s 

motociclistas, “SALVÁ TU VIDA”, participando 15,920 

protagonistas. 
 

• 2,109 visitas casa a casa a 7,279 protagonistas, a 

quienes se les explicó y entregó cartillas de Educación Vial 

para la Protección de la Vida. 
 

• 81 Asambleas de Seguridad Vial en las Comunidades, 

con 5,340 protagonistas. 
 

• Actividades en los mercados, paradas y terminales de 

buses, en donde se abordaron 2,459 personas, con la 

lectura de la Cartilla de Educación vial.  
 

• Seminario de Educación Vial a funcionarios de las 

Instituciones de nuestro Buen Gobierno y Alcaldías con 

la participación de 7,974 personas. 
 

• 22 reuniones con las oficinas de transporte y conductores 

de motocicletas de las Instituciones del Estado y 

Gobiernos Municipales, con 157 participantes. 



• Realizamos seminarios a 6,061 conductores de 

motocicletas, vehículos particulares, transportistas, 

reincidentes en violación de la Ley 431 y nuevos títulos 

de conductores. 
 

• Se realizaron 5,170 inspecciones mecánicas a unidades 

de transporte, en mercados, paradas y terminales de 

buses, y 1,336 pruebas de alcoholemia a conductores. 
 

• Comparecencias en medios de comunicación de los 

Gobiernos Municipales, hablando sobre temas de 

Seguridad Vial. 
 

• Colocación de cintas reflectivas a vehículos de tracción 

animal y bicicletas. 
 

• Perifoneo en los mercados, bahía de buses y centros 

comerciales con mensajes de educación vial. 
 

• Se dio protección al Rally Ciclístico de frontera a 

frontera los días  9 y 10 de diciembre 2023.  

ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

DE L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”: 



RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

 Se requisaron 3,798 vehículos y se transmitió mensajes de 

prevención en accidentes de tránsito a conductores y 

pasajeros. 
 

 Se aplicaron 3,356 multas, principalmente a las causales 

que más inciden en la ocurrencia de accidentes de tránsito 

con víctimas:  
 

 Conducir en estado de embriaguez 

 Exceso de velocidad 

 Desatender señales de tránsito 

 Invasión de carril, aventajar en línea continua. 
 

 Se ocuparon 340 motocicletas a personas que conducían 

en estado de embriaguez y sin documentación, 33 

conductores fueron trasladados a las unidades policiales y 

entregados a sus familiares. 

  

 1,602 conductores de motocicletas fueron multados por 

conducir sin casco de protección. 



REPORTE SEMANAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
Período: lunes 04 al domingo 10 diciembre de 2023 

 Ocurrieron 1,016 colisiones, resultaron 13 personas 

fallecidas y 38 lesionadas. 
 

 En relación a la semana anterior, disminuyeron en 3 

las personas fallecidas en accidentes de tránsito, en 

107 las colisiones y se mantuvo en 38 los lesionados. 
 

 

13 Personas fallecidas: 
 

 6 conductores (2 motociclistas) 

 4 peatones (1 motocicleta) 

 3 pasajeros (1 motocicleta) 

Principales causas: 
 

 8 Estado de embriaguez 

 2 Exceso de velocidad 

 2 No guardar distancia 

 1 Imprudencia peatonal 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO. 

REPORTE 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

ACCIDENTES CON MOTOCICLETAS 

DEL 1 DE ENERO AL 3 DE DICIEMBRE 2023. 



En lo que va del año 2023 se han registrado 906 

personas fallecidas en accidentes de tránsito, de las 

cuales 475, el 52.4%, fueron personas fallecidas en 

motocicletas.  
 

En el país ocurrieron 48,227 accidentes de tránsito, el 

23.6% (11,405) son accidentes de tránsito con 

motocicletas. 
 

Se han suspendido 28,628, licencias de conducir, de las 

cuales 14,886 corresponden a conductores de 

motocicleta. 
 

Se han ocupado por graves infracciones a las normas de 

tránsito 11,087 vehículos, de ellos 6,582 son 

motocicletas. 

Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 10 de  diciembre del  2023. 



De las 475 personas fallecidas en accidentes en que estuvieron 

involucradas motocicletas:  
 

• 346 conductores, 66 peatones y 63 pasajeros (54 compañeras 

mujeres y 421 hombres,) 
 

• 359, el 75.6%, fueron ocasionados por giros indebidos, invasión 

de carril, exceso de velocidad, no guardar la distancia, salirse de 

la vía y falta de Pericia. 
 

• 175 conductores bajo efecto de bebidas alcohólicas, 37.5 %. 
 

• 336, el 70.7%, tenían edades entre 16 y 40 años. 
 

• 314 ocurrieron en 7 departamentos (Managua, Matagalpa, 

Jinotega, Nueva Segovia, Estelí, Rivas y Masaya). 
 

• 337 ocurrieron en carreteras, 106 en calles, 16 en autopistas y 16 

en caminos  

Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 10 de  diciembre del  2023. 



RECOMENDACIONES, ¡¡SALVÁ TU VIDA!! 

 Conductor@s  los accidentes de tránsito con muertos y lesionados se 

pueden evitar con una conducta responsable y prudente al momento de 

conducir. 
 

 Antes de salir, realice la revisión técnica de su vehículo: frenos, llantas, 

luces 
 

 Maneje con cortesía y amabilidad, para  salvar vidas. 
 

 La motocicleta es sólo para dos personas. 
 

 Motociclistas, caponeros y ciclistas: conducir al centro del carril, utilizar 

chaleco con cintas reflectivas, guantes, rodilleras, coderas, calzado cerrado 

y casco de seguridad. 
 

 No conduzca de forma temeraria, adelante por la izquierda, nunca por la 

derecha.  
 

 Si va a divertirse, asegure su vida con un conductor designado.  
 

 Peatones en la vía: caminen con prudencia, observen a ambos lados de la 

vía antes de cruzar. 



 

 #MotociclistaSalváTuVida 
 

 LA SEGURIDAD VIAL, ES RESPONSABILIDAD 

DE TOD@S 

 


